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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, CULTURA Y DEPORTES

3628 Resolución de la Consejera de Transparencia, Cultura y Deportes por la cual se conceden ayudas, al amparo de la Resolución de la consejera de
Transparencia, Cultura y Deportes de 3 de enero de 2017 por la cual se convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas
Baleares para facilitarles los desplazamientos a la península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los
diferentes calendarios federativos de los años 2016, 2017, 2018 y 2019 (BOIB núm. 15, de 4 de febrero de 2017)

Hechos

1. Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta Resolución han presentado a la Consejería de Transparencia, Cultura y Deportes una solicitud de subvención para facilitarles los
desplazamientos a la península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios federativos de los años 2016, 2017, 2018 y 2019.

2. El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes y Juventud ha examinado las solicitudes y está conforme con los aspectos siguientes:

Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, podrán ser beneficiarios de la subvención objeto de la convocatoria.
Las personas y entidades han presentado las solicitudes dentro del plazo y de la manera adecuada y han adjuntado la documentación exigida por la convocatoria.
Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la correspondiente federación deportiva.
Las personas y entidades deportivas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Administración Tributaria.

3. La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente a la partida presupuestaria 26501 457A01 48000 00 de los presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2017.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 21.4 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005), dispone que la
resolución, que finaliza el procedimiento de concesión de subvenciones, se ha de notificar individualmente o mediante publicación en el BOIB, de acuerdo con lo que se dispone en la convocatoria.

2. La Orden del Consejero de Turismo y Deportes de 18 de diciembre de 2012 por la cual se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 2, de 3 de
enero de 2013).

3. El apartado 6.5 de la Resolución de la Consejera de  Transparencia, Cultura y Deportes de 3 de enero de 2017 (BOIB nº 15, de 4 de febrero de 2017) dispone que la resolución expresa de la consejera
de Transparencia, Cultura y Deportes finaliza el procedimiento de concesión de subvención. La resolución colectiva se publicará en el  en el plazo de seis mesesBoletín Oficial de las Islas Baleares
desde la finalización del período de presentación de solicitudes.
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4. La propuesta de resolución de la Dirección General de Deportes y Juventud de fecha 9 de marzo de 2017.

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la concesión de subvenciones, para facilitarles los desplazamientos a la Península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla  para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios
federativos, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 (con los números de expediente P/2017-2019/48, P/2017-2019/62, P/2017-2019/66, P/2017-2019/67, P/2017-2019/75, P/2017-2019/86,
P/2017-2019/87, P/2017-2019/88, P/2017-2019/89, P/2017-2019/90, P/2017-2019/91, P/2017-2019/94, P/2017-2019/95, P/2017-2019/98, P/2017-2019/111, P/2017-2019/115, P/2017-2019/124  y
P/2017-2019/125), por el importe individual indicado; autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago a favor de los mismos, con cargo a la partida presupuestaria 26501 45701
48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2017.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOIB

Interposición de recursos 

Contra esta Resolución – que agota la vía administrativa – se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Transparencia, Cultura y Deportes en el plazo de un mes a partir
del día siguiente de su publicación (o notificación), de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, y el
artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de  Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos meses
desde el día siguiente de haberse publicado esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

Palma, 28 de marzo de 2017

El secretario general 
Xavier-Lluís Bacigalupe i Blanco

Resolución de la Consejera de Transparencia, Cultura y Deportes
de delegación de competencias y firma

(BOIB nº 55, de 03.05.2016)ht
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ANEXO 1
BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN

Nº expediente Solicitante Deporte Competición
Fecha inicio
competición

Fecha fin
competición

Importe solicitado Total subvención

P/2017-2019/48 Carlos Crespo Alcalá Billar Copa de España - Astorga (León) 16/01/2017 22/01/2017 97,60 € 41,30 €

P/2017-2019/62 Club Deportivo Discaesports Baloncesto
Liga nacional Trofeo Fundación ONCE -
Gerona

19/02/2017 19/02/2017 664,92 € 332,46 €

P/2017-2019/66 Club Baloncesto Costa Calvià Baloncesto Liga EBA, grupo C-A - Zaragoza 26/11/2016 26/11/2016 1.222,53 € 611,27 €

P/2017-2019/67 Club Baloncesto Costa Calvià Baloncesto
Liga EBA, grupo C-A - Martorell
(Barcelona)

13/11/2016 13/11/2016 1.193,76 € 596,88 €

P/2017-2019/75 Club Badminton Palma Bádminton
Circuito nacional sénior - Alfajarín
(Zaragoza)

11/02/2017 11/02/2017 118,96 € 59,48 €

P/2017-2019/86 Son Cladera Tennis Taula Club Tenis mesa
Liga nacional, individual femenina -
Balaguer (Lérida)

26/11/2016 26/11/2016 334,20 € 167,10 €

P/2017-2019/87 Son Cladera Tennis Taula Club Tenis mesa
Liga nacional, individual masculina -
Valladolid

26/11/2016 26/11/2016 462,40 € 150,00 €

P/2017-2019/88 Son Cladera Tennis Taula Club Tenis mesa
Liga nacional, individual masculina -
Madrid

14/01/2017 15/01/2017 274,40 € 137,20 €

Liga nacional, individual femenina -

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/4

3/
97

62
06

http://boib.caib.es


Núm. 43
11 de abril de 2017

Sec. III. - Pág. 10764

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Nº expediente Solicitante Deporte Competición
Fecha inicio
competición

Fecha fin
competición

Importe solicitado Total subvención

P/2017-2019/89 Son Cladera Tennis Taula Club Tenis mesa Zaragoza 14/01/2017 15/01/2017 326,85 € 163,43 €

P/2017-2019/90 Son Cladera Tennis Taula Club Tenis mesa
Liga nacional, individual femenina - Vic
(Barcelona)

04/02/2017 04/02/2017 322,40 € 161,20 €

P/2017-2019/91 Son Cladera Tennis Taula Club Tenis mesa Torneo estatal - Valladolid 17/02/2017 19/02/2017 205,16 € 102,58 €

P/2017-2019/94 Espanya Hoquei Club Hockey Liga Élite masculina - Barcelona 18/02/2017 18/02/2017 600,00 € 600,00 €

P/2017-2019/95 Espanya Hoquei Club Hockey Liga Or femenina - Orpesa (Castellón) 18/02/2017 19/02/2017 490,21 € 490,21 €

P/2017-2019/98 Club Badminton Cide Bádminton
Máster Granollers - Granollers
(Barcelona)

11/02/2017 12/02/2017 74,50 € 37,25 €

P/2017-2019/111 Club Náutico Santa Eulalia Matación
LX Campeonato de Espanya Absoluto de
Invierno-Sabadell

16/12/2016 18/12/2016 126,00 € 31,50 €

P/2017-2019/115 Club Gimnasia Rítmica Portmany Gimnasia Campeonato de España Base - Valladolid 08/11/2016 13/11/2016 1.080,19 € 350,00 €

P/2017-2019/124 Marc Horrach Coll Motociclismo
Campeonato de España - La Nucia
(Alicante)

26/02/2017 26/02/2017 278,15 € 139,08 €

P/2017-2019/125 Club Polideportivo Arqueros Son Pardo Tiro con arco
Campeonato de España de cadetes y
menores - Pamplona

18/02/2017 19/02/2017 1.715,38 € 200,00 €
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